
El 2 de abril de 2013, la Asamblea General 
de la ONU aprobó el Tratado sobre el 
Comercio de Armas (TCA)1, un instru-

mento internacional cuyo propósito es reglamen-
tar la transferencia de armas convencionales, 
incluyendo las armas pequeñas y ligeras. El 
TCA es una contribución sustancial al arsenal 
existente de iniciativas regionales e interna-
cionales que abordan problemas relacionados 
con la transferencia irresponsable de armas y 
la proliferación de armas pequeñas. 

La inclusión en un TCA de las armas peque-
ñas y ligeras, así como de sus municiones,  
resultó ser una prioridad para muchos Estados 
durante las negociaciones. En momentos en 
que la comunidad internacional celebra la 
adopción del TCA, surge una interrogante 
fundamental: ¿qué significa el TCA para el 
control de las armas pequeñas? 

Esta Nota de Investigación explora la rela-
ción entre el TCA y otros instrumentos inter-
nacionales de este ámbito, evaluando sinergias 
e incoherencias. También analiza la pertinencia 
y el impacto potencial del TCA sobre los com-
promisos preexistentes y las normas emergen-
tes en materia de control de armas pequeñas y, 
específicamente, respecto a las transferencias 
internacionales. 

¿Cuál es el panorama actual?
A nivel internacional, tanto el Protocolo de las 
Naciones Unidas contra la fabricación y el trá-
fico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y com-
ponentes y municiones (Protocolo sobre armas 
de fuego), como el Programa de Acción de la 
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ONU para prevenir, combatir y eliminar el 
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en 
todos sus aspectos (PdA) y el Instrumento  
Internacional para permitir a los Estados identi-
ficar y rastrear, de forma oportuna y fidedigna, 
las armas pequeñas y armas ligeras ilícitas 
(ITI) han contribuido al desarrollo de un marco 
normativo sobre el control de las armas peque-
ñas (véase Tabla 1). La contribución realizada 
por estos tres instrumentos es incluso resal-
tada en el preámbulo del TCA (AGNU, 2013, 
preámbulo). También los acuerdos regionales 
suplementan los compromisos en este ámbito.

¿En qué se superponen el TCA y los 
instrumentos existentes? 
El TCA y otros instrumentos existentes se super-
ponen de varias maneras: el TCA abarca algu-
nos de los mismos tipos de armas y algunos de 
los mismos tipos de transacciones y actividades. 
Asimismo, hay coincidencias en cuanto a las 
actividades de implementación. 

Alcance: las armas
Mientras que el PdA y el ITI solo cubren las 
armas pequeñas y ligeras, y el Protocolo sobre 
armas de fuego solo abarca las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, el TCA 
cubre toda la gama de armas convencionales, 
así como también las municiones, piezas y 
componentes (AGNU, 2013, Arts. 2(1)(h), 3, 4). 
De este modo, el TCA llena uno de los vacíos 
del PdA, el cual no abarca las municiones  
explícitamente.

Tabla 1. Síntesis de los instrumentos internacionales que abarcan a las armas pequeñas

Instrumento 
internacional 

Fecha de  
adopción

Estado legal Alcance

Vinculante No vinculante Armas pequeñas 
y ligeras

Municiones Piezas y  
componentes

Protocolo sobre 
armas de fuego

8 de junio, 2001  *  

PdA 20 de julio, 2001   ** **

ITI 8 de diciembre, 2005  

TCA 2 de abril, 2013   *** ***

Notas: 

* El Protocolo sobre armas de fuego aplica a todas las armas pequeñas, pero solo a un número reducido de armas ligeras. En concreto, a aquellas que usan municiones 
con cartucho y pueden ser movidas o transportadas por una sola persona (McDonald, 2005, p. 126). 

** El PdA no contiene una definición de ‘armas pequeñas y ligeras’, creando incertidumbre respecto a si las disposiciones que no están claramente limitadas a las armas, 
especialmente aquellas relativas al marcado, son también aplicables a las municiones, piezas y componentes (AGNU, 2001a, párr. II. 7). El caso de las municiones ha sido 
fuente de controversia política, con algunos Estados sosteniendo que el PdA se aplica a las municiones y otros afirmando lo contrario. 

*** Solo ciertas disposiciones del TCA son aplicables a las municiones, piezas y componentes.
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Alcance: las transacciones
Si bien el PdA y el Protocolo sobre armas 
de fuego sólo abarcan ciertos tipos de 
armamento, sí introducen una amplia 
variedad de actividades y medidas de 
control. En contraste, el TCA cubre una 
gama más amplia de armas conven-
cionales, pero solamente hace referen-
cia a un aspecto relevante del sistema 
de control: las transferencias interna-
cionales (incluyendo la exportación, 
la importación, el tránsito o los trans-
bordos, y la intermediación). Es de 
destacar que el Protocolo sobre armas 
de fuego no aplica a aquellas transac-
ciones entre Estados o transferencias 
estatales en las cuales la aplicación del 
Protocolo pudiera comprometer los 
intereses en materia de seguridad  
nacional (AGNU, 2001b, art. 4.2). El 
TCA, por su parte, no contiene excep-
ciones de este tipo, aplicándose a todas 
las transferencias definidas en el tra-
tado y llenando así uno de los vacíos 
del Protocolo sobre armas de fuego 
(AGNU, 2013, art. 2.2). 

Implementación
Además de las coincidencias en cuanto 
al ámbito de aplicación, los instrumen-
tos contienen compromisos similares 
o complementarios. Algunos de los 
compromisos que figuran en el TCA 
son estrechamente similares a otros 
compromisos existentes y ligados a las 
transferencias internacionales (véase la 
Tabla 2). Por ejemplo, tanto el Protocolo 
sobre armas de fuego como el PdA y 
el TCA contemplan disposiciones que 
regulan la exportación, importación, 
el tránsito o transbordo, y la interme-
diación de armas, así como también  
el compromiso de llevar registros de 
las transferencias de armas. 

En ciertas instancias, las provisiones 
del TCA contribuyen a fijar parámetros 
y a desarrollar compromisos que care-
cían de especificidad. Por ejemplo, el 
PdA requiere que los Estados evalúen 
las autorizaciones de exportación en 
conformidad con sus responsabilida-
des en virtud del derecho internacio-
nal pertinente, pero no especifica qué 
consideraciones deben aplicarse, más 
allá del riesgo de desviación de armas 
hacia el comercio ilegal (AGNU, 2001a, 
párr. II.11). El TCA identifica algunas 
de estas responsabilidades y propor-
ciona una lista de criterios que deben 
tener en cuenta los Estados Partes al 
evaluar las autorizaciones de exporta-
ción (AGNU, 2013, art. 7.1). En ocasiones, 
el TCA va más allá que los instrumen-
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de exportación o de las exportaciones 
reales, pero sólo los insta a llevar un 
registro de las armas pequeñas impor-
tadas a su territorio3 o que circulen 
por el mismo. Asimismo, bajo el TCA, 
los registros deben conservarse sólo 
por un mínimo de diez años (AGNU, 
2013, art. 12), en consonancia con el 
Protocolo sobre armas de fuego (AGNU, 
2001b, art. 7). 

¿Qué consecuencias tendrá 
el TCA para el control de las 
armas pequeñas?
El TCA ha aportado numerosos elemen-
tos que se encontraban ausentes en el 
marco de controles que rige la transfe-
rencia internacional de armas peque-
ñas, como son la prohibición expresa 
de ciertos tipos de transferencias y el 
establecimiento de criterios específicos 
que han de aplicarse al otorgamiento 
de licencias de exportación. El TCA for-
talece ciertos compromisos del ámbito 
nacional, como la necesidad de estable-
cer mecanismos de control que rijan 
la autorización de exportaciones y las 
convierta en obligaciones legalmente 
vinculantes. Ello debería contribuir a 
una mejora ostensible de la adhesión 
de los Estados a sus compromisos, 
así como a la implementación de los 
mismos4. En consecuencia, en lo que 
se refiere a la reglamentación de las 
exportaciones, el TCA representa un 
avance considerable para el control de 
las transferencias de armas pequeñas. 

No obstante, en relación a otras 
transacciones, como la importación, el 
tránsito y la intermediación de armas 
pequeñas, el TCA se vio afectado por 
los compromisos políticos requeridos 
para alcanzar un acuerdo, por lo que 
ciertas disposiciones terminaron siendo 
más débiles que otras acordadas hace 
más de diez años. Lo que es peor, el 
TCA ha hecho retroceder a la comu-
nidad internacional respecto a ciertas 
normas, como las que hacen referen-
cia al período de conservación de los 
registros, un elemento crucial para el 
rastreo de armas pequeñas ilícitas. 

No es posible prever con claridad 
las consecuencias prácticas de lo ante-
rior. Todos los Estados miembros de la 
ONU se han comprometido a mantener 
los compromisos del PdA, incluyendo 
aquellos relacionados con las transfe-
rencias internacionales. Al momento de 
redactar esta Nota, 98 Estados habían 
adherido al Protocolo sobre armas de 
fuego. Aun queda por verse cómo los 

tos existentes. Por ejemplo, incluyendo 
prohibiciones específicas para la trans-
ferencia de armas pequeñas, municiones, 
y piezas y componentes, en circunstan-
cias determinadas (art. 6).

Sin embargo, aunque varias dis-
posiciones del TCA complementan e 
incluso amplían los compromisos ya 
existentes, otras son inconsistentes o 
incluso diluyen compromisos estable-
cidos, así como normas emergentes en 
la materia. Por ejemplo, las disposi-
ciones del TCA sobre importación y 
tránsito abundan en expresiones con-
dicionales, según las cuales se solicita 
a los Estados tomar medidas para  
regular las importaciones solo “de ser 
necesario” (AGNU, 2013, art. 8.2) y de 
tomar medidas para regular el tránsito 
“cuando sea necesario y viable” (art. 9). 
Formulaciones de esta naturaleza no 
están presentes en el Protocolo sobre 
armas de fuego, el cual también es 
legalmente vinculante. 

Asimismo, de acuerdo con el TCA, 
cada Estado Parte debe tomar medidas 
para regular la intermediación “con-
forme a su legislación nacional” (AGNU, 
2013, art. 10), lo que implica que los 
Estados no necesitan hacer mayores 
esfuerzos que los que ya están reali-
zando en conformidad con sus norma-
tivas nacionales. En efecto, mientras 
que el TCA sólo sugiere que tales  
medidas pueden incluir el registro o 
las autorizaciones de intermediación, 
bajo el PdA los controles de interme-
diación deben incorporar medidas como 
el registro, la licencia o la autorización 
de transacciones de intermediación, 
así como también sanciones adecuadas 
para la intermediación ilegal (AGNU, 
2001a, párr. II.14). El lenguaje y la for-
mulación de las disposiciones del TCA, 
relativas a la intermediación, recuerdan 
a aquellas del Protocolo sobre armas 
de fuego (AGNU, 2001b, art. 15). En 
todo caso, ahora los Estados cuentan 
con, al menos2, tres puntos de referen-
cia para regular a los intermediarios, 
con ligeras diferencias entre sí.

Un ejemplo final de las inconsisten-
cias que existen entre los instrumentos, 
se da en relación con el mantenimiento 
de registros. El ITI exige que los Estados 
lleven un registro de todas las armas 
pequeñas que existen dentro de su terri-
torio “indefinidamente” (en la medida 
de lo posible), pero que mantengan los 
registros de las importaciones y expor-
taciones durante, al menos, 20 años, 
como mínimo (AGNU, 2005, párr. 12). 
El TCA, en cambio, exige a los Estados 
llevar registros de las autorizaciones 
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Estados que firmen y ratifiquen el TCA 
implementarán algunas de sus reco-
mendaciones –que no obligaciones–, 
teniendo en cuenta que pueden tener 
compromisos más firmes bajo el PdA, 
el ITI y el Protocolo sobre armas de 
fuego. Pero dado que el TCA será jurí-
dicamente vinculante -una vez entrado 
en vigor- y que su acuerdo es posterior 
al PdA, al ITI y al Protocolo sobre armas 
de fuego, es posible que la superposi-
ción de disposiciones lleve a los Estados 
a percibirlo como prioritario frente a 
estos instrumentos. En aquellos casos 
en los cuales las disposiciones del TCA 
sean más débiles que las equivalentes de 
los demás instrumentos, las discrepan-
cias podrían terminar erosionando los 
compromisos ya existentes o su rele-
vancia, provocando la reducción de los 
estándares emergentes en el control 
de armas pequeñas. 

Conclusión
En muchos casos, el TCA complementa 
y reafirma los instrumentos interna-
cionales existentes en materia de armas 
pequeñas. Sin embargo, no puede ni 
debe ser percibido como un sustituto 
integral de estos instrumentos. El con-
trol de las transferencias internacionales 
no es sino uno sólo de los aspectos 
contemplados en el Protocolo sobre 
armas de fuego y en el PdA, dentro de 
una gran variedad de medidas para 
el control de armas. Además, para 
muchos Estados miembros de la ONU 
–incluyendo aquellos que lucharon 
para que el TCA fuese aplicable a las 
armas pequeñas y ligeras– los proble-
mas relacionados con las armas peque-
ñas están más vinculados con el manejo 
y control de las armas dentro de sus 
propios territorios, que con un control 
inadecuado de las transferencias inter-
nacionales. Si los Estados consideran 
erróneamente al TCA como un reem-
plazo de los instrumentos existentes 
o como un instrumento que, en cierta 
medida, vuelve a los otros redundantes, 
su voluntad de cumplir con los compro-
misos de los instrumentos anteriores 
se verá mermada, con el riesgo de que 
acaben concentrando sus esfuerzos 
únicamente en la implementación del 
TCA. Los Estados deben prestar aten-
ción a no ignorar o descuidar sus prio-
ridades nacionales –como puede ser 
la lucha contra la fuga de arsenales o 
la mejora de las prácticas de marcado 
y registro– en aras del cumplimiento 
del TCA. 

Notas
1 Mientras se escribía esta Nota de Investi-

gación, el TCA se abrió para su firma el 3 
de junio de 2013 y debía entrar en vigen-
cia cuando fuese ratificado por 50 Estados.

2 Los Estados también pueden haber asu-
mido compromisos en materia de inter-
mediaciones bajo instrumentos de carácter 
regional. 

3 Si bien sólo se insta a los Estados a llevar 
un registro de las importaciones, se les 
exige la presentación de informes anuales 
sobre las importaciones autorizadas o 
reales (AGNU, 2013, art. 13.3). Resulta 
difícil imaginar cómo los Estados podrán 
presentar dichos informes sin contar con 
un sistema de registro.

4 Ello, si bien los Estados Partes del Proto-
colo sobre armas de fuego ya tienen la 
obligación legal de regular la exportación 
de armas pequeñas.
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Acerca del  
Small Arms Survey
El Small Arms Survey (SAS) es un centro 
mundial de excelencia, cuya misión es 
generar conocimientos imparciales, de base 
empírica y pertinentes para la elaboración 
de políticas sobre todos los aspectos rela-
cionados con las armas pequeñas y la 
violencia armada. Es la principal fuente 
internacional de conocimiento, informa-
ción y análisis en materia de armas peque-
ñas y violencia armada, y sirve de recurso 
a gobiernos, responsables de la formula-
ción de políticas, investigadores y sociedad 
civil. Su sede se encuentra en Ginebra, 
Suiza, en el Instituto Superior de Estudios 
Internacionales y de Desarrollo.

El SAS cuenta con personal interna-
cional, especializado en estudios de segu-
ridad, ciencia política, derecho, economía, 
estudios de desarrollo, sociología y crimi-
nología, colaborando además con una red 
de investigadores, instituciones asociadas, 
organizaciones no gubernamentales y 
gobiernos en más de 50 países.
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